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NOTA DE PRENSA

Madrid, 18 de octubre de 2010

CIAE SE OPONE A QUE SE REFORME LA LEY PARA INCREMENTAR LA EDAD DE JUBILIZACION

Trabajo endurece el acceso de los autónomos a las pensiones más altas

Los autónomos que quieran cobrar una pensión máxima cuando se jubilen -o una de las más altas- lo van a tener más difícil. Hasta ahora si un trabajador por cuenta propia quería disfrutar de una pensión alta al jubilarse tenía que aumentar su base de cotización al cumplir los 50 años o antes. Desde el 1 de enero tendrá que hacerlo a los 45, de lo contrario perderá la oportunidad de percibir una pensión máxima. Estos cambios normativos nos resultan inesperados pues el Gobierno no había consultado previamente con las organizaciones y tampoco establece un período de acoplamiento al nuevo sistema. La pensión que reciben los autónomos es casi el 40% más baja que la del resto de los trabajadores, de modo que la pensión media se sitúa en 499,42 euros, frente a los 813,80 que recibe un trabajador por cuenta ajena. 

El documento de propuestas para reformar el sistema de pensiones que el Gobierno envió al Pacto de Toledo en enero ya apuntaba en esta línea. Aunque lo hacía de forma imprecisa. Lo que no estaba previsto es que el Gobierno aprovechara la Ley de Presupuestos de 2011 para hacerlo; tampoco, que no estableciera un periodo transitorio. Lo que sí ha hecho la Seguridad Social es dar hasta el 1 de abril de 2011 a los autónomos de 45 a 49 años que quieran optar a la pensión máxima.

Retraso de la edad de jubilación y congelación de pensiones

CIAE está en contra de la congelación de las pensiones porque afecta directamente al consumo, no nos gusta ya que significa retirar dinero del consumo:

Retrasar la edad de la jubilación a los 67 años tampoco es una buena medida: hay que tener en cuenta que la media de jubilación ahora se sitúa en los 62,8 años y para los autónomos se sitúa en los 65 años (pudiendo prolongar su vida laboral). Si se aplica la reforma del gobierno de subir 2 años el cien por cien de los autónomos se jubilaría a los 67: esto es una medida discriminatoria. 
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